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CODlQ conb€CUenCla de reclama.Clune;>, _tormuJ.atta¡, al amparo
dé dlch. disPosición, ¡ que hall .ido rógJamontariamente tr.mi
t~s _poi' la Ó1reécion Gep.eral de PoÍlt1ca Arancelaria. Be ha
estüh8.do convehiente mod1ftcar la estructura de la partida aran
celaria ochenta _y cuatro PUr1~9 di~.

En su virtud. y en uso de la autori2iaClón conferida en el
articulo sektO. número cuatro de- la mencionada Ley Aranee-
lana. de uno de mayo de 0111 .novecientos sesenta; a 'propuesta

del .M.iniHtro de ComerciO y previa deliberaCIón del Consejo de
Ministros en su reunión del día v~tntluno de noviembre de mil
novecientm sesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo prlmero.---Queda modificado el vigente Arancel de
AduanaR en la forma que figura a continuación:

Desci'1pc16n Derecho
definitivo

Derecho
transitorio

Convenld.dS
OA'Í'I'

a. .. Centrifugas multlcelulares de más de 100 CV (excepto las electto-
bombas sumt!:1'iibles) , __ 20 %

b- Ll:1,B d~á8 .... ;; o •••••• ' ;'0 ;.0 '.. ••• ••• ••• 40 %

O -Elevadores para liquidO§) (de rosario, de cangilones, de cintas flexibles,
etcétera) ", '" O" •• ' ; •• ; ••••••• , •••• " ••• 25 O/"

H - Partes Y pie ueltas:

e -Bililll!ii. n~ lllY"""ión " , ,. " ,. ".
D -1kHi1b1uo Ulll'a matute! de eXlílóflión Y de combustióh Itlterna:

1 Par. lnYéllélón <!ll éilillbtlBtlllle ... ... ...
2 - LiuI dl!lt1éi (do atuo. t1~ ~Il!ólltla. de aceite, etc,) ... '" ".

84.10. Bomba:, moroboml1ílS, y turbObbmbas tlara liquidos, inclilldaa las bombas no
mecártit!bh ,Y, lae oombt\S, dlst1'lbut(ibrtlS eóh dIsposItivo, ftiedidor; elevadores
para IiQtiíooP (dlé rosarIo, de eattgilofies de cintas flellBles, etcJ.

A - SoiltbtLf. pata metales en estado liqUido '" ... '0' ••• ... ••• .., ...

a ... Bombero distrtbutdorá~ con tUspo31tivo m.edIdor:

1 QtR- llfiéei1n m@catUsh1o total1zadnt ...
2 - La~ demás

E - Laf. demás bombas 8lh motbr ~

1 De émbolo ;..
~ - Laf.; demás .•• ...
Ex? Bombas a rOBea ...

F - Morobombas:

1 - AuclOnadas por turbina' "0

2 - Las demás!

.0.

30%

50 %

50%
35 %

30 %
25 %

30%

16 %

30 % 42 %
16 %

41.5 % 46.5 %

41,5 %
28 %

16 %
13 %

20 %

16 %

16 %
23,5 %

13 %

1-0. bombali de in¡ecclón ,.. " , .,. ".
2· Pi6rollelt _c~droa y válvula, de retención de bombas para inyección

de combüstlble en mótoretl ele _loslón Y de combustIón interna
3-Las deinAa ,., .,..,. , " '" .,.." ". ., , , .

50%

50 %
30% .1

41.5 %

41.5 %
24 %

46,5%

AttléUló M!WUhón,-flI íJ\'é..nte bl!cfeto él1tttlX~ en vígot el
dllo _lol\Ie de SIl llUbll~lll!Illh eh el d'llltl!tln OIIclal del Es
tado».

AoI le dljponp por "1 presente Deerew. dade eh Madrid
a. ehce dé diciembre de mIl nowclentoli sesenta ., tluewo

FRANCISCO FRANCO

El! M1nlstra de.comerciQ,
ENRIQu!i I'ON1'ANA OOIl!l<A

DECR.ETO 3323/1969, ele 11 de lIIl!ie"'bre, por el
que Se crea un contingente arancelario. con dere
chos reducidos ele! 5 por 100. paTa el betanaltol
(P. A. 29.06 A.sJ, por un año.

El DeCtetu tltttecU!bteá rtoventa ynueve¡l'hll ilOvecientos se
.enlll. dI! MI!Ila_. de tllllllétllio, de tl'éltlta de l!Ulyo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismoli. mhtit!adtS y personas
intéresadas para formular, de conformidad· con lo dispueSto en
el arlleule octavo de l. Ley Aran_., 1.. tlel-.cl""" o pe..
tIoI_ 'llle ..._eren convenientes en ",\acIón ollll ti Arancol
de Aduanu.

C...... _ ..u....l. de,tooI_ones _11_ al ampartJ
ele _ dIspMIc!6n Y 11"" han sIdo l'Ofl.....en_onto tta
mllaoIllll poi' l. _4n _ltal de PoUtle. Anllll\elarl.... ..

I
ha. estimado conveniente crear un contingente arancelarl.o, con
derech08 reducidos del cinco por ciento para el eetanaftol (par·
tida arancelaria veintinueve punto cero seis A-einco).

l
En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el

artículo sexto" número cuatro. de la mencionada Ley Arance.
lafla de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta

, del Ministro de Comercio· y previa deliberación del Consejo de
Mlhistros en su reunión deldia veintiuno de noviembre de mn
novecientos sesenta y nueve, '

DISPONGO:

Articuló prImero. - Se crea un contingente aranceláfto de
setecientas cincuenta toneladas tnétrtcB.8 de beta:iitU'tol (partida
arancelaria veintinueve punto cero seis A-clnco), por un afio V
con derechos reducidos del ólneo pot ciento.

Articulo <;egundo.-':La distribución de este contingente se
eftOtuaffl por la rnreeclón Genetal de Oomettlto J:xtetlolo, la
cual, al Htendel··las UMncias de- importación, lhdlcatA 51 eetAh
o no afectas al m18tno

Artféulo tereero.-El·presente Decteto etltratá eft vigor él dia
de su publicación

Asl lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a once de diciembre· de mil novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO
J). MInistro de Comercio,

ENRIQUE FON:TANA CODINA


